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problica los Martee, Jueves y Sábados Lm  leyea obUcarín en la Penfnaula, lelas adyacentee, Canarlae y territorloa de 
Africa eujetea á la lecielación penlheehir, í lee reiste dlae de la prenHtltaclib, ti es 
ella se se dlepualera otra cesa. Se ontlesde koeta sa prosatirstita «1 día es q«« feral* 
ae la Ismddn de la Ley es la tiscsia.di.
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Se suicribe en la hcNel»- Ti>ogv*#teet calle de la Mleerlcordla ndeere <•
Loe iHicrlptores tieaen derecho ademís de loe ndmeree erdlaaiiee * lea extraordi- 

aarloa, excepto loa qae contentas las liataa electoralea rectilcadaa qce podrís adqnl. 
rir con sn M por 100 de rebaja aobre el precie de renta.

/'recio*.—Por aaacrlpdón al mea 1*50 peaetaa.—Por an atmere aaelte O'ü.—Anun- 
cloa para anacriptoraa, palabra 0'01,—Id. para loa que no lo aon 0*01.

NUM. 8295 Las leyes, órdenes y anuncies que se manden publicar es les BoLitorsatOriaaLia 
se han de remitir m Gobernador dril, y per cuyo conducto ae pasaría á les editores 
de loa mencienadoa perlódlcoa, (1?, O. d< 6 Abril 4« 18391,
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SECOPil ÜE U GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. ®1 Rey Don A fonao XIII. (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic- 
torta Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes v demás personas 
de ¡a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 16 al id de Febrero)

REAL DECRETO
Eu atención a las circunstancias que 

concurren en D. Emilio Ortuño y Ser
te, D putado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento.

Dado en Palacio a diez y siete de F • 
brero de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Allendeealazar
(Gaceta 18 de Febrero)

Gobierno Civil de Baleares Núm. 544

Circula r.—Los Señores Alcaldes de esta provincia se servirán remitir 
a este Gobierno, con la posible urgencia, una relación de los Carruajes dedica
dos al servicio público de viajeros y mercancías, ajustada al modelo que figura 
a continuación, llenando^odas sus casillas con la mayor exactitud,

Palma 19 de Febrero de 1920,
El Gobernador,

Agustín Diez

MODELO

RELACION de Carruajes dedicados al seroicio público de viajeros

Pueblo de----------------- ---------- -------
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Punto 
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Núm, 540 s
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión ce obrada dia ca orce del ac ual/ 
el Presupuesto ordinario especial de En
sanche para el próximo ejercicio econó- 
de 1920 a 1921, a señor de lo preccp- ; 
tuado en el artículo 146 de la vigente | 
Ley Municipal, se anuncia al público I 
qu^ estará de manifies>o en la Secretaria 
de este Excmo. Ayuntamiento, aefec o* 
de reclamación, por espacio de 4uíDCe 
días a contar del día de ¡a fecha de es .e 
anuncio, - .

PalmalS de Febrero de 1920.—El 
Alcalde, Francisco Barceló. — P. A. del 
A,—El Secretario, Benito Pons,

Núm. 518
ALCALDIA DE ALAYOR

A tener de lo dispues a en el articulo 
75 del Real Decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, la Junta Municipal de mi pre
sidencia en sesión celebrada el día 14 de 
los corrientes procedió a la designación 
de ios Vocales natos de las Comisiones 
de Evaluación del Repartimiento Ge
neral de Utilidades que ha de formarse 
para el próximo afio económico de 1920
21, resultando corresponder a los Se 
ñores siguientes:

De la parte Real
Don Cons antmo Pons Villalonga, 

Vecino, Contribuyente por Rústícca,
D. Juan de Salón Salort, ídem, ídem 

por Urbana,

D. Francisco Alberti Vidal, Forastero 
ídem por Rústica,

D, Esteban Petras Gomila, Vecino, 
Idem por Industrial,

Un representante del Sindicado Agrí
cola establecido en esta Villa.

De la parte Personal.—Parroquia única 
Don Jaime Garriga Pons, Cura Pá 

rroco,
D. Lorenzo Pons Carreras, Vecino, 

Oontr buyente por Rústica,
D.Francisco Tímoner Vidal, ídem, 

Ídem por Urbana.
D. Vicente Rotger Roselló, ídem, ídem 

por industrial.
Asim’smoquedan expuestos al público 

los documentos administrativos que han 
servido de base para Us anteriores de
signaciones,

Lo que se publica para Conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán fermalarse 
en en caso, en el plazo da 7 días hábiles 
ante esta Alcaldía.

En Alayor a 16 de Febrero de 1920, 
El Alcalde, Juan Sintes.—P. A. de la 
J, M. El Secretario, Mratin Timoner,

Núm. 517
Terminados los repartimientos de la 

contribución territorial por Rústica y 
Urbana de este término, formados para 
el próximo año económico de 192U-21 
quedan los mismos de manifiesto al pú 
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho dias, a con
tar desde ei sígu eníe al de la fech» d i 
su inserción en el B. O. de la proviticia, 
a los efectos de reclamación, finido el 
cual, no podrá ser admitida ninguna.

Alayor a 16 de Febrers 1920,—El Al
calde, Juan Siútes,

Núm, 516
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Formada la matricula industrial de 

este termino municipal para el próxi
mo año de 1920-21 estará de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamación 
por termino de diez días a contar del 
siguiente al de la inserción del presen
te anuncio en el B. O, de esta provin*

Algaida 16 Fabrero de 1920.—El Al
calde accidental, Antonio Sastre,—El 
Secretario, Bartolomé Vanrell,

, Núm, 519 7
ALCALDIA DE OIÜDADELA

Fomento.—Habiendo acudido a este 
Ayuntamiento D. Rafael Torrent Janer 
de esta vecindad en solicitud de permi
so para instalar un moior eléctricó de 
un H. P. en la casa número 98 de la 
calle de Alfonno' III de esta ciudad, pa* 
ra destinarlo a usos industriales, se 
anuncia al público, a tenor de lo dis
puesto en las disposiciones vigentes, 
que el expediente de referencia perma 
necetá expuesto en la Secretaria de di
cho Ayuntamiento, por espacio d# quin
ce dias a contar desde el siguiente ai de 
la Inserción de este anuncio en el B, O.

de esta provincia a efectos de reclama
ción. •

G udadela 16 Febrero de 1920,—El 
Alcalde, El Conde de Torre Saura,

Núm, 522
AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS 

Formado el padrón de cédulas perso
nales de este término para el próximo 
añ» 1920 21, permanecerá expuesto al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince dias, que se 
contarán desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
B. O, de la provincia.

Ferrertas 9 Febrero de 1920,--El Al
calde, Francisco Fiorit.—El Secreta
rio, Luis Fiorit.

Núm. 523
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial por Rústica y 
Urbana, para el próximo ejercicio de 
1920 a 21 estarán expuestos al público 
a efectos de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días contados desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la. provincia.

Ferrarlas 9 Febrero de 1920,—El Al- 
calle, Francisco Fiorit.—El Secretario, 
Luis Fiorit,

Num. 524 
AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR 
Formada U matrícula industrial y de 

comercio de esta Omdad par* el próxi
mo año económico de 1920-21, estará 
de manifiesto al púb ico en la Secreta
ria de este Ayuntamiento a efectos de 
reclamación durante el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde el siguien
te al de la inserotón del presente anun
cio en el B. O. de la provincia,

Manacor 16 Febrero 1920,—El Al
calde F, Gomiia,—El Secretario, S* Pe
rdió Trias,

Formado el padrón de carruajes y 
automóviles de lujo para el próximo 
año económico de 1920-21, estará ex
puesto al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por término de diex 
días, a contar del sígu eme al de la iü • 
sercón del presenie anuncio en el 
B. O. de la provincia,

Manacor 16 Febrero 1920,—El Al
calde, F, Gomila, El Secre arlo, S. Pe- 
relió Tras.

Formado el padrón de cas nos y cir
cuios de recreo para el próx.mo año 
económico de 1920-21, es.ara de mam 
tiesto *i público * efectos de reclama 
cióu, en la Secrefárla de este Ayunta 
miento durante ei plazo de diez días há
biles contados desde el siguiente ai de 
la inserción del presente anuncio en el 
B. O, de la provincia,

Manacor 16 Febrero 1920,—El Al
calde, F. Gomda.—Ei Sacreíano, 8, Pe 
relió Trias,

M.C.D. 2022



Núm. 539
AYUNT,0 DE ESTALLENCH8

Hallándose vacante la plaza de Mó
dico Titular de eeta villa por enferme
dad del que la desempeñaba con el ha
ber anual de mil pesetas con la cb’iga- 
ción de visitar las familias pobres tenien
do derecho a Jas igualas de todos los 
vecinos de esta población y de botiquín 
lo que se hace públioo para conocimien
to de los que quieran ejercer dicho car
go presenten sus solicitudes documen 
tadas durante el plazo de 30 d'as a con
tar desde la inaorcíón de este anuncio 
en el B O. de esta provincia y ^rmi- 
nado dicho plazo ninguna será a enai la, 

Estalienchs 22 Julio de 1919. —El Al
calde, Salvador Baiaguer, P. A, del 
A,— Bernardo Coll, Secretario.

Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm, 287
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D, Bartolomé Esteva Fiaquer, 

Andrés Femenías Casé las, Juan Case 
Has Casellas, Guillermo Garrió Poys, 
Pedro Llabrés Bruñes, Bartolomé Ríe 
ra Vives, Juan Amoróa Miquel, Bario 
lomé Alzina Font, Esteban Espinosa 
Massanet, Juan Neboi V ves, M gual 
Morey Femenías, Bartolomé Esteva Gi
lí y Francisco Picó Fuster,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Pedro Moragues Billón, An 

dréa Surada Sancho, Miguel Sancho Es^ 
tevs, Juan Garcías Sard, Miguel O eo 
Sureda, Joan Terrasa Emeva, Juan 
Sancho LU aras, Gu llermo B^nes Mas- 
«anet, Juan Sard Fonr, Antonio Cano 
García, Pedro Gilí Buades, Pedio Mo- 
rell Oleza, Miguel Fus<er Fuster, Se
bastián Gilí Nicolao, Bartolomé Serve 
ra Bienes, Pedro Esteva Ginard, Jeró
nimo Suñer Ferrer, Jaime Esteva Gi- 
nard, Clemente Garau Pascual, Gabriel 
Esteva Es’eva, Juan Ginard Servera, 
Antonio Tous Garrió, Francisco Foriq- 
za Valls, Juen Fuster Fuster, Juan Te- 
rr&sa Nicolau, Mateo Obrador Gayé, 
Lorenzo Más Mora, Juan Ferrar San
cho, José Pifia Fuster, Lorenzo Gar
cías Font, Bartolomé Amorós Sancho, 
Nicolás Pona Gilí, Juan Amorós Miquel, 
Luis Pascual Ruíz, Jaime Sancho Tous, 
Guillermo Garrió Pona, Juan O eo Su
reda, Jaime Nicolau Amorós, Gabriel 
Moya Servera, Pedro Juan Bonnin Fus
ter, Sebastián Ginard Bisquerra, Anto
nio Servera Ginard, José Oáver Capó, 
Guillermo Ferragut Orpi, Juan Juan 
Olivar, Rafael Q, Bianes Blanes, Rafael 
Bianes Sancho, Sebastián Bianes San
cho, Jerónimo Fuster Forteza, Miguel 
Esteva Terrasa, Nicolás Casellas Pujol 
y Juan Pona Gilí.

Artá 25 de Enero de 1920,—-El Alcal
de accidental, A. Femenías*— El Secre
tarlo, Rafael Sard,

Núm 296
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY

Señores del Ayuntamiento
Srés. D, Miguel Ciar Caldemey, Juan 

Verger Tomas, Andrés Gaidentey Cá 
navet>, Miguel Vila Salom, Damián Vi
dal Rigo, Miguel Vidal Vida , Guillermo 
Rigo Bonet, Jaime Antonio Ciar Boned, 
Lucas Olar Oliver, Jorge Llull Boned, 
Antonio Adrover Pons, Mateo Escalas 
Palmer y Bernardo Escalas Burguera,

Mayores Contribuyentes
8xee, D. Gregorio Bonet Lladó, Lo

renzo Boned C ar, Damián R go Vidal 
Bernardo C ar Vicens, Juan Verger Vi
da!, Migue¡ Pona Bono*, Guillermo Va- 
cell Vidal, Pedro Pomar Munianer, Gul 
llermo Vidal Escalas, Lorenzo Vicens 
Rigo, Marcos Vidal Rodríguez, Rafael 
Cifre Juliá, Silvestre Rigo R go, Fran 
cisco Boned Vidal, Lucas Oliver Mun 
tañer, Sebastián Rigo Vidal, Jerónimo 
Boned Vidal, Antonio R go Rigo, Jaime 
Antonio Ciar Vicens, Juan Mun aner 
Ciar, Antonio SargueraOaldencey, Juan 
Boned Vidal, Sebastián Rigo Adrover,

Guillermo Ciar Vila, Juan Boned Ver • 
ger, Cosme Escalas Burguera, Miguel 
Roig Tomás, Miguel Escalas Palmer, 
Juan Ferrer Bonet, Bias Boned Vidal, 
Andrés García Burguera, Guillermo Bo 

Ined Vidal, Bartolomé Salom Bonet, An
tonio Adrover Adrover, Juan Pifia For
teza, Damián Vidal Vila, Antonio Rigo 
Adrover, Jerónimo Ro g Verger, Sebaa 
tián Vida! Suau, Lorenzo Verger To
más, Juan Escalas Vidal, Antonio Bo 
net Burguera, Juan Benet Ferrando, 
Bar'olomé Vicens Bonet, Pedro Tomás 
Ferrando, Antonio Adrover Adrover, 
Pab o Vailbona Adrover, Antonio Rigo 
Vicens, Bartolomé Vidal Rigo, Jaime 
Roig B nimnlis, Jaime Obrador Vidal y 
Pedro Julián Suau Vila.

Santafly 25 de Enero de 1920.—El 
Alcalde, M'guel Ciar.—El Secretario, 
Juan Verger.

Núm. 317
AYUNT.0 DE ESTALLENCHS

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Salvador Baiaguer Palmer, 

Bario orné Baiaguer Alemafiy, Gaspar 
Moragues Ooll, Mateo Riera Palmer, 
Salvador Palmer Palmer; Bernardo 
Alemañy Palmer y Gabriel Jover 
Riera,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Gabriel Ba:aguer Moragues, 

Antonio Martorell Gastafier, Juan Goll 
Rosselió, José Palmer Palmer, Arualdo 
Palmer Baiaguer, Bartolomé Vidal To 
Viás, G briol Aiemafiy Palmer, Ata- 
nasio Palmer Palmer, Miguel Palmer 
Palmer, Juan Palmer Baiaguer, Ama!- 
do Baiaguer Palmer Torre, Joaquín 
Bover Lindó, Juan Baiaguer Palmer, 
Antonio Palmer Palmer, Gabriel Pal
mer Baiaguer, Ataaasio Palmer Palmer 
Prim, Atanasio Alemafiy Palmer, B^r- 
toioméSastre Pefiaflor, Atanasio Palmer 
Bosch, Francisco Palmer Bestard, Ma
teo Palmer Bosch Ñero, Bartolomé Per- 
piñá Palmer Moreno, Bartolomé Perpi 
ñá Palmer Mendoso, Juan Vidal Perpi- 
fiá, Juan Moragues Coll, Antonio Baia
guer Palmer, Bartolomé Tomás Alema
fiy y Antonio Palmer Bertard.

Estalienchs 25 de Enero de 1920,—El 
Alcalde, Salvador Baiaguer.—El Sa- 
cretario, Bernardo Coll,

Núm 324
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUERTO
Señores del Ayuntamiento

Sree. D. Guillermo Bennaser Pro- 
hens, Bartolomé Sala Mesquída, Juan 
Sala Mas, Juan Ballester Olíver, Bar
tolomé Ballester Ballester, Bartolomé 
Mas Garcías, Juan Mas Mesquída, Gre
gorio Mesquida Gardas, Mateo Pro- 
hens Mas, Miguel Mas Alou, Bartolomé 
Rigo Mas, Bartolomé Lladonet Olíver.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Cosme M,° Olivar Lladó, Juan 

Alou Ballester, Miguel Pocovi Prohens, 
Damián Talladas Mas, Juan Molinas 
Amengua*, Ouofre Garcías Coves, Juan 
Sala Prohens, Vicente Arcas Pona, Gui
llermo Ballester Bennaser, Tomas Ba 
lles-er Talladas, Bartolomé García 
Garda, Bartolomé Pqmar Fuster, Sil
vestre Bujoea Vidal, Lorenzo Xamena 
Mas, Sebas.ián Ferrer Roig, Antonio 
Fernandez Vicens, Pedro J. Lladonet 
Mesquída, Bartolomé Prohens Mas, Da
mián Mesquída Garcías, Pedro Antonio 
Mas Roig, Ma eo Oiíver Mas, Pedro 
Burguera Olíver, Pedro Obrador Adro- 
ver, Guillermo Mas Amar, Juan Mas 
M sguida, Jaime Olíver Más, Cosme 
Prohens Mas, Francisco Burguera Gar
cías, Lorenzo Lucena Bosch, Mateo Ba- 
1168 er Mercada!, Nicolás Pixá Amar, 
Juan Biúaxent Araada, Juan Obrador 
Bosch, Lorenzo Ballester Ballester, Ra
fael Salom Garau, Jaime Mas Mesqui
da, -Simón Mesquída Lladonet, Lorenzo 
Cardell Qirerol, Juan Molí Vicens, Juan 
Garcías Bennaser, Gabriel Mesquida 
Bujosa, Francisco Pomar Picó, Pedro 
Antonio Mus Mas, Juan Sala Lladó, 
Bartolomé Monserrat Olíver, Juan Lla- 

donet Burguera, Juan Servera Bosch y 
Francisco Garcías Mas,

Campos del Puerto a 26 de Enero de 
1920 —El Alcalde accidental, Bartolo
mé Sala.—p, A. del A,—El Secretario, 
Lorenza Xamena,

Núm. 326 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Señores del Ayuntamiento
Sres, D. Pedro Antonio Mataré Mon- 

serrat, Antonio Salvá Morlá, Antonio 
Ripoll Llompart, Mariano Resselló Mar
có, Miguel Mataró Monserra:, Miguel 
Pulg Salvá, Miguel Mojer Rabasa, An
tonio Catafiy G natd, Antonio Rubí Vi 
dal, Antón o Monserrat Tomás, Sebas
tián Mulet Contesti, Antonio Olíver 
Mui, Adolfo Sagristá Llompart, Juan 
Monserrat Parets, Gabriel Tomás Oa- 
taxy y Lorenzo Oirerol Pona.

Mayores Contribuyentes
Sres, D. Francisco Socías Olar, Nico

lás Taberner Sbert, Antonio Olíver Ga 
rau, Bernardo Ripol) L’ompart, Gui
llermo Aulet Jaume, Mateo Rigo Vall- 
bona, Mateo Gamundi Mooserrat, Jai
me Ju*n Mut, Antonio Salvá Sílvá, Pe 
dro Antonio Oarbonell Amengual, Juan 
Vidal Sastre, Franco Jaume Sastre, 
Juan Puíg Fullana, Ignacio Pu'gserver 
Puig, Juan Mojer Noguera, Bernardo 
Serta Talladas, Juan Galdés Mojer, Jai
me Salvá Ballester, Juan Mut Cubo- 
noli, Gregorio Salvá Sancho, Bartolomé 
Font Tomás, Pedro Llompart Terrera, 
Juan Mir Compaüy, Guillermo Garau 
Socias, Juan Galdés Tomás, Antonio 
Alcover Noguera, Tomás Mut Jaume, 
Sebastián Jaume Frigola, Sebastián Ga- 
mundí Monserrat, Juan Sastre Garau, 
Guillermo Santaudreu Mnnar, Ignacio 
Puigserver Sastre, Francisco Salvá Au
let, Antonio Tomás Ottañy, Pedro An
tonio Tomás Tomás, Nadal Vidal Mut, 
Rafael Ciar Jaume, Antelmo Salvá Vi 
dal, Guillermo Servera Salvá, Antón o 
Garcías Pastor, Lorenzo Ciar Olar, Ra
fael Vidal Orell, Juan Glar Jaume, Ra- 
fae) Gafiellas Galdés, Antonio Salvá 
Glar, Julián Galdés Salvá, Bartolomé 
Tomás Puigserver, Sebastián Ballester 
Gastell, Antonio Catafiy Sastre, Miguel 
Garau Gamundi, Juan Pencás G nard, 
Sebastián Goncesií Salvá, Miguel Bosca 
na Jaume, Pedro Salva Salvá, Jaime 
Ferratjana Tomás, Antonio Noguera 
Tomás, Jaan Rigo Catafiy. Antonio No
guera Pone, Juan Güeüs Gailard, Mi
guel Ros Sastre, Damián Salvá Morlá, 
Antonio Tomás Ooll, Miguel Catafiy 
Sastre, Bernardo Tomás Oaiañy, Antel 
mo Fullana Roig, Sebastián Mui Salvá, 
Gregorio Oarbonell Font y Jaime Ciato 
Ciar.

Lluchmayor 22 Enero de 1920,—El 
Alcalde Presidente, Pedro Mataró — 
A, P, el A.—El Secretario, Guillermo 
Aulet.

Núm. 355
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de los gastos causados 
en las obras públicas que este Ayun
tamiento realizó por Administración 
municipal durante el mes de Diciem
bre último.
Semana del 1 al 7.—Por colocar una 

estufa en la casa Consistorial. Oficíales 
(jornales) 3, importan pesetas 10'59, 
Peones (jornales) 1, importan pesetas 
2*50. Yeso una cuartera, importa pese
tas 1'00.

Por recomponer el piso de las calles 
de San Pedro, Batach y Puente. Oficia
les (jornales) 17, importan peseras 56'47. 
Peones (jornales) 4, importan pesetas 
10'00. Espuertas una, importa pesetas 
0‘85,

Por recomponer el piso del camino 
de la Figuera y prolongación del cami
no de las Argilas. Oficiales (jornales) 3 
importan pesetas 11'43, Peones (jorna
les) 24, importan pesetas 58'63, K

Por limpieza pública, Oficiales (jor
nales) 6, importan pesetas 18*68, 

bemana del 8 al 14,—Por construir 
una acera en la calle de ia Gran Via. 
Oficiales (jornales) 2, importan pesetas 
7'34. Peones (jornales) 1, importan pe- 

t setas 2’50, Cemento 4 aseos, importan 
! pesetas 5'40, Gal 10 espuertas, impor- 
; tan pesetas 8 00.
i Por recomponer los pisos de Ies ca- 
■ lies de la Victoria y da la Rcrraguera, 
i OflcíH^s (jornales) 16, imponan pese 
j tas 54'31 Peones (jornales) 4, importan 

1 pesetas 10'00. Piedra tri uvada 8 me
tros, importan pesetas 10'00.

Por el plano de la población. Peones 
(jorna’es) 1|, importan pese as 3 75.

Por recomponer el piso del camino 
de las Argilas y su prolongación, Ofi
cíales (jornales) 1, importan pesetas 
4 09, Peones, (jornales) 15, importan 
pesetas 36'25,

Por limoleza pública, Oficiales (jor
nales) 5, importan pesetas 15*34,

Semana de! 15 al 21.-Por contruif 
una acera en la calle de la Gran Via, 
Oficiales (jornales) 9, importan pesetas 
32'70. Peones (jornales) 10, importan 
pesetas 25 50, Cemento. 40 sacos, im
portan pesetas 54 00. Cal 4 quíntales, 
Importan pesetas 6*00. Bordillo 42'40 
metros, importan pesetas 148'40.

Por el p ano de la población, Peones 
(jornales) 3, importan poseías 7*50.

Por recomponer los pisos de las ca
lles de la Gran V a, Alquería del Con
de y San Jaime, Ofiriaies (jornales) 6, 
importan pesetas 21'36. Peones (joma» 
les) 4, importan pesetas 10 00,

Por recomponer los pisos de los ca
minos de las Fontanellas y Argüías, 
Oficiales (jorna es) 3, importan pésetes 
10*05, Peones (jornales) 10, importan 
pesetas 24'50.
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Por limpieza pública, Oficíales (jor
nales) 7, importan pesetas 21*00. Peo
nes (jornales) 1, -mportan pesetas 2'50.

Semana del 22 al 28.—Por modificar 
sumideros. Oficiales (iomAíes) 4, im
portan pesetas 14* 68. Cemento 1 saco, 
imoor an pesetas 1'10,

Por una reparación a los puentes da 
Soq L’ampayas y G‘an Aioy. Oficíales 
(jornales) 2, importan pesetas 5'50. Ge- 
munto 5 sacos, importan pesetas 6 75.

Por recomponer ioa pisos délas calles 
de Trinidad y de Jesús, Oficiales (jor
nales) 3. importan pesetas 10*77, Peo
nes Jjornaies) 4, importan pesetas 10'00.

Por recomponer Ion pisos de los cami ■ 
nos del Murterá y Biníaraix. Oficíales 
(jornales) 9, importan pesetas 30'54, 

(jornales) 17, importan pesetas 
41 75, Espuertas 3, importan oesetae 
2*40, Piedra triturada 12 metros, im
portan pesetas 12*00,

Por limpieza pública, Oficiales (jor
nales) 5, importan pesetas 15'34,

Por un bordillo de acera a la Gran 
Via, Bordü o. 13'80 me-ros, importan 
pesetas 37'95,
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Semana del 29 al 31. -Pu f recompo
ner los pisos de las calles de Ampu- 
rías y de Ozonas, Oficiales (jornales) 3 
importan pesetas 10 77 Peones " '
les) 1, importan pesetas 2'50,

(joma-
íes; i, importan pesetas 2'50. Piedra 
triturada 4 metros importan pesetas 
5 00, Espuestas 4, importan pesetas
3*20,

Por recomponer los pisos de los ca
minos de Biníaraix y de Fornalutx, 
Oficiales (jornales) 9, importan pesetas 
30*27 Peones (jornales) 9, importan pe
setas 21‘25.

Por sacar piedras para un muro del 
camino de S'Iileta. Peones (jornales) 
6, importan pesetas 15'00. Pó vota 1 
kilógramo, ímpoitan pesetas 2‘00. Me
cha 1 cabo, importa pesetas 1*00.

Por cubrir un trozo de acequia en ei 
camino de las Fomanellas. Cemento 3 
tucos, importan pesetas 3'30. Losas 1 
carga, importan pesetas ¿*00,

Por arreglar herramientas: a Juan 
Xumet pesetas 18 30,

Nota. Han suminíasrado matariales 
los proveedores siguientes; Yeso, José 
Forseza Cemento, Miguel Seguí y An
drés Pizá Cal, José Arbona y Juan 
Quoiglas Piedrus, Bartolomé Arbona 
Francisco Oastafier, Amonio Culi y 
Onofre Reynés Bordillo, Jorge Oüver 
Jaime Coll, Antonio Colom y Gabriel 
Paacual Espuertas, Antón o Bauza Vi
cente Bauza y Jerónimo Ripod Pólvora 
y mecha Joté Forteza,

Sóiler 29 de Enero de 1920,—Juan 
Magraner,
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Nim. 457

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES 
----------—

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas a efecto por administración 
durante el mes de Diciembre del año i9i9* _______________

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.* de jornv 
lei, de uni

dades, de mt 
terial y de 
trasportes

fRECIO

Peseras

IMPORTE

esetas

Gasa dí Aftsencordia
Estas obras consisten en la cons

trucción de asientos en el patio de 
mujeres, blanqueos y otras pe
queñas reparaciones, 
Oficial cantero, . , • •
Oficial albañil  
Idem ídem,  
peón Idem.' . , . ........ •
Idem Idem. , , . . •
Idem Idem. . , . . ।
Oemento del país , . । •
Idem Port and, , . . •
Yeso común . , . । •
Cai viva  
Arena de‘s Garnatje, . ,....... .
Sillares d'es Coll. , . . .
Baldosas hidráulicas del país. , 
Baldosas de barro cocido de 0 20, 
Escobillas.  
3 Po Por accidentes del trabajo 

sobre <22*00 pesetas . . .

Suma, . . .

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Quintal métrico
Idem

Hectólítro 
Quintal métrico 

Metro cúbico 
Idrm 

Metro cuadrado
Idem 
Una

6*00
35'00 
33*09
23 00 
37*00
39*C0
40*00
0 60

11'16
6*40
0'666 
0'500
4*00 
2'29 
2*00

i

4*75
5*50
4*75
4'25
3 50
3 00
2 81

15'00
2 50
3 75
9 00

14*00
1'50
1*64
0*10

28'50
192 50 
156*75
97*75

129'50
117'00
112*40

7*50
27*90
24 00

5 99
35*00

6*00 
3'76
0'20

21*66

966*41
■■■samasi I

Consulado del Mar
Estas obras consisten en cubrir 

de tejas 1* cornisa, y arreglo del pi
so del porche, 
Oficial albañil  
Idem ídem  
Idem Ídem. . . • • •
Idem ídem, , . • . •
Peón albañil  
Idem Ídem. ..... 
Idem ídem. , . • •.........•
Idem ídem. . . . • •
Cemento del país . . . .
Yeso común . . . . •
Üai apagada  
Mor ero de cal  
Arena de's Oarnatje. . .
Tejas grandes  
Trasporte de escombros. . .
Espuertas.......................................   •
3 Po P°r accidentes del trabajo 

soore 386'50 pesetas , • ,

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 

Quintal métrico 
Hectólitre

Idem 
Idem 

Metro cúbico 
El ciento 

Metro cúbico
Una

1000 5*50
1500 5 25

4*00 4 75 
iroo 4'50 
15'00 4*25
14*00 3*75
10 00 3‘50
11*00 300

3*20 2*81
22*63 2'50
14*10 1*50

4*80 1*30
1*332 9*00

13*00 8*59
4*00 1-80
6*00 0*10

55*00
78 75 
19'00 
49*50 
63'75
5z'5O
35*00
33'00

8*99
56*57
21*15
6 24

11*99
110*50

7-20
0*60

11*59

Suma, . . .
621*33 1

Hospital
Estas obras consisten en cons 

truir un tabique y abrir una puer
ta en U por feria, c o l s  ruir dos ta
biques en la Casa de Arrepentidas 
para apear el piso de la Sala de 
convalecientes, blanquear y otras 
pequeñas reparaciones, 7d *50Oficial albañil.................................. “ ^5 ^6U

‘ i Idem 18W t'tó 76-50

M°n ’aAm • • • Idem iroo 3*50 38'50

Cemento del pai. . . . • Qmotnl métrico 24 00 2 81 b< 44
Arena d-es Cartee. . . . Metro cubico 0 666 9 00 6 99
tí^aaddB1Co“iera, ‘ '■ Idem 3 600 14,00 49‘!5
Baldosas bídrAÚlicke del palé. . Metro cuadrado 4 00 1'50 6 00
Azulejos de Valencia. . . . El ciento 100 30 00 60 UU
r.XX'08800”'3'08.' : : ¿^r»Umo° 1'00 0;50 0 50
Almangra. ' , , . Idem 1'00 0*50 0*50
3 Po Por accidentes del trabajo ‘ 7,14

sobre 238 00 pesetas . . . _______
o 453*28
Suma. . • • ■■■==»

Manicomio de Jes&s
Estas oóras consísien en la cons- 

t rucción de varios tabiques, colocar 
u n fregadero, arreglo del tejado, y 
otras pequeñas reparaciones, 84,00
O-fidai 6lbaüiL ■ • • ■ Jornal 16,00 5 25

C^n^pais: I . ^-"ric. 27 20 2;81 ¡o^

Ct^viva . • । 1 Quintal métrico 8 00 3 75 3u UO
l^d’e-s Garnatje, . . . Metro cébic. 1332 9,00 U9
Itiem de 1» Bier» . . , , Me™ 0 666 9 oo “

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N.® de jonm- 
Iw, de asi* 
dada, de mi- 
terial y de 
traiportei

PRBCIO

Pesetas

IMPORTl

Pesetas

Siliares, maree, del Coll. . . Metro cúbico 5*00 14'00 70*00
Losetas, mures de Hhaña . . Metro cuadrado 18 20 1 50 27*30
Azulejos de Valenc a. , , . El ciento 2'00 30 00 60 00
Tejas é’abes grandes. , . .
3 p^ por accidentes de trabajo

Idem 7*50 7*50 56'25

sobre 345*00 pesetas . . . XV ou

Suma. . . • 730*51
■mi ■—

Teatro
Estas obras consisten en la colo

cación de varios mecheros de gas, 
y varias poleas.

Oficial albañil, , . . . Jornal 2*00 5'25 10'50
Peón Idem. , x . • • Idem 2*00 4 25 8*50
Y-a s o  b’r n ú  de 2.* ' • • • Hectolitro 0 36 6 43 2*25
Tejas n'd-.jí, , . । •

Suma. , . .

El ciento 0'12 7'50 0*90

22*72
■■■■■■<

Inclusa
Estas obras consisten en el reco

rrido de tuberías, arreglo de bove
dillas, blanqueos y otras pequeñas 
reparación es.

Oficial albañil.................................. Jornal 15'00 5'00 75*00
Idem ídem, , . . . . Idem 11*00 4 25 46'75
Peón idem. . , . . • Idem 15*00 4*00 60'00
Idem idem........................................ Idem 11 00 8 25 35'75
Comento del país . , . . Quintal métrico 2*88 2*81 8 09
Yeso coman. , . . .
Gal v ía b  para blanquear. . .

Hectolitro 
El todo

1*08 2 50 2*70
1*30

Cal apagada.................................... Hectólitre 045 1*50 0*67
Mortero de cal. . . • • Idem 0*75 1'80 0*97
Losetas de llivaña, . . . Metro cuadrado 1*30 1*50 1*95
Azulejos de Valencia. . . * Idem 0*12 7'50 0'90
Bxldoras de barro de 0*20. . . Idem 0*92 1*64 1*51
Tubos de barro................................ Uno 1 00 0*15 0*15
Escobillas................................ ........ Una 4'00 0*10 0'40
3p§ Por accidentes del trabajo

sobre 217*50 pesetas . . .

Suma. . . i

b'DX

242*66

Cárcel de la Audiencia
Estas obras consisten en el arre

glo de una canal, y revocar un mu
ro para evitar las humedades en la 
escalera del departamento de mu
jeres.

Oficial albañil. . . . . Jornal 12*00 5*50 66'00
Idem idem. . . . . . Idem 0 50 4'75 2'37
Peón idem. . . . . • Idem 12'00 4'25 51*00
Idem idem........................................ Idem 0*50 8*50 1*75
Cemento del pais . . . . Quintal métrico 14 68 2*81 41'25
Yeso común.................................... Hectólítro 1*86 2*50 4 65
Cal viva. , , . . . Quintal métrico 2*40 3*75 9'00
Cal apagada.................................... Hectolitro 0*30 1*50 0*45
Arena d'es Garnatje, . , . Metro cúbico 0*338 9*00 8'00
T-jas grandes.................................. El ciento 1'15 7*50 8*62
Trasporte de escombros. , . Metro cúbico 3*00 1*80 5*40
Escobillao, . , . . • Una 6'00 0*10 0 60
3 Po Por accidentes del trabajo

sobre 121*12 pesetas . . .

Suma, . . ।
d’Od

197*79

Puig de1» Bout
Estas obras consisten en la repa

ración del pretil dol terrado.

Oficial albañil, . . , . Jornal 16'00 5*75 92*00
Peón idem. , , . . . Idem 16*00 4'75 76*00

i Cemento común. . . . . Quintal métrico 4*80 2'81 13*49
Ga; apagad». . , . . Hectolitro 0 60 1 50 0'90

1 Arena de la Riera, . , Metro cúbico 0*333 9*00 3UU
Sillares d'es Coll . . . . Idem 0 313 21'00 6 57
Idem media piedra. . , Idem 2*00 17*00 34*00
Trasportes en carro, . . Uno 2'00 4 00 8*00
EacobiHap . . . . Una 6 00 0'10 0*60

i Alambres de latón, . . . Kílógramo
3 P o Por accidentes del trabajo 

sobre 168*00 pesetas.. . .

Suma, . . ।
0*500 8'00 4*00

6*04

243*60

Total general. . . e • • • i • • । । । • . 3478*23

Palma 26 de Enero de 1920.—El Arquitecto de Provincia José Alomar, Ar-
quiiecio. , , . ,

Y .e publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento y a los efectos del arti- 
cu i- 125 de la vigen’e ley provincial.

Palma. 7 de Febrero de 1920,--El Vicepresidente, Antonio Lliteras,— El Se-
cre'ario, Miguel Pont,

M.C.D. 2022



Núm. 418
D. Juan Ginard y Ferrer^ Jue^ munici 

pal incargado accidentalmente del Jua
gado de p« imera instancia del distrito 
de la Lonja de esta Ciudad,
Por ante el presente Juzgado y Se

cretaría deD, Juan Bestard, a inatan- 
cía de D, Jaime Rosselió Ballester, viu
do, mayor de edad, vecino de esta ciu 
dad, se sigue expediente de jurísdic 
clón voluntaria sobre dominio de una 
finca sita en esta ciudad, consistente 
en botiga y un entresuelo, señalada con 
los túmeros diez y seie y diez y ocho 
de la calle llamada del Paiau o del Pa
lacio Episcopal, antes marcada con los 
nú Meros ocho y nueve de la manzana 
cincuenta y seis; ocupa una superficie 
de doce metros ocho decímetros cua
drados y linda por la derecha entran
do y por la parte superior con casa úe 
Juana María Tomás, y por la izquier
da y fondo con casa de heredaros de 
D. Joaquín Vaquer y Mir, cuya finca 
adquirió el Jaime Rosselló y Ba-íester 
por venta que le hicieron José áerra y 
Vaquer en nombre propio y como do
natario de sus hermanos D, Pedro Juan, 
Antonio y Arnaldo Sorra y Vaquer su
cesores de su madre D.a Magdalena 
Vaquer y Mir: y se ha acordado con
vocar a las personas ignoradas a quie 
nes pueda, perjudicar la inscripción so
licitada por dicho D. 4qime Rosselló y 
BajLester, por medio dei presente odie» 
ro que se fijará en los parajes públicos 
de esta cmdad y se insertará tres vo 
ces en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a flu de que 
comparezcan si quisieren alegar su de
recho en el término de ciento ochenta 
dias.

Y a fin de que la fijación e inserción 
acordadas tengan efec o se extiende < 1 
presente en P dma a veinte y seis de 
Enero de mil novecientos veinte. 
Juan Ginard.—An e mi, Juan Bestard.

Núm. 542
CEDULA DE CITACION

El Sf . Juez de instrucción de: dig r o 
de la Lonja de esta ciu -a, con providen
cia de hoy dictada en el sumario que 
se instruye con el número 65 de 1919, 
sobre sustracción do bocoyes en ei 
muelle de esta ciudad, ha mand ido qu*. 
se cite a Bartolomé Muntaner Bover, 
alias Es Sort, vecino que ha sido de es 
ta ciudad, casado con Catalina Sastre 
Verdera, cuyas demás circunstancias 
personales y paradero actual se ignora, 
para que dentro de quinto día y horA 
de las once, comparezca ame dicho 
Juzgado de la Lonja, s to calle de 8au 
Miguel 86, a fin de prestar declaración 
en el indicado sumario, bajo apercib. 
miento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la ley si 
no compareciere.

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el articulo 432 de la ley de Eujui 
ciamiento Criminal, expido la presente 
cédula para su publicación en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, a fin de que sirva de cita
ción en forma al antedicho Bartolomé 
Muntaner.

Palma catorce Febrero de mil nove
cientos veinte. —El Secretario, Juan 
Bestard,

Núm. 506
D, Jaime Salva y Palou, Secretario del 

Juagado municipal del Distrito de la 
Lonja de esta Ciudad,
Certifico: Que en el expediente ju c o 

de faltas, seguido por hur o contra 
Amado Carboní y otros consta una sen
tencia que en su encabezamiento y 
parte d sposúiva son como sigue:

«Sentencia: En la c udad de Palma 
día doce de Febrero de mil novecientos 
veinte; Visto ante este Tribunal que jo 
fo man el Sr. D. Manuel Cortés y 
Aguiió, Juez municipal supiente del 
Distrito de la Lonj * y >os señores Ad- 
juníos D, Jacinto Nadal Mai oreli y 
D, Bartolomé Oliver y Amengua!, oí 
praseme juicio de faltas, seguido a vir
tud de denuncia de la Guardia civil del 
puesto de esta capital contra Ramón 
Iluso Perez de veinte años de edad, 
soltero, uatural de Alicante, vecino del 
arrabal de Banta Catalina; Gaspar

Alemañy y Torres, de diez y nueve 
años, soltero, natural de Ibiza, domici
liado en dicho arrabal; Amado Carbo- 
ni Geiabert, de veinte y tres años, ca 
safio, natural de Alcudia, vecino del 
antedicho arrabal y un tal Bernardíno 
sobre hurto de panes y,.,..—-Fallamos 
por unanimidad que debemos condenar 
y condenamos a Amado Carboní Gala- 
bert y a Bernardíno cuyo apellido se 
ignora a la. pena de seis dias de arresto 
menor; y a Ramón Iluso Pereza trein
ta pesetas de multa y pago de costas 
por terceras partes, Se absuelve libre
mente a Gaspar Alemañy. Y atendida 
la rebeldía de los tres primeros publí- 
quese esta sentencia en su encabeza
miento y parte dispositiva en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. Asi definitiva
mente juzgando lo pronunciamos, man
damos y firmamos.«Manuel Cortés® 
Bartolomé Oliver=Jacinto Nadai=Lei’ 
da y pub icadafué la anterior sentencia 
por ei Sr. Juez en el mismo dia de su 
fecha, celebrando audiencia pública doy 
fé.«Jaime Salvá, Secretario,

Y para que conste y sírva de notifi
cación en forma a Bernardíno y a Ama
do Carboni y a Ramón Iluso, libro la 
presente en Palma a catorce de Febre
ro de mil novecientos veinte,—Jaime 
Salva, Secretario,

Núm. 512
CONTRIBUCION URBANA

i.° y 2.* Semestres de 1919-20
Don Jaime Ignacio Salom Víllalonga, 

Recaudador ejecutivo déla zona 1 • 
de P dma de ¡a que es Arrendatario 
Don Baríolomé Mir y Oalafell.
Hago saber: Que en el expendiente 

que -ns ruyo por débitos del concepto 
contr buiivo y eemastred arriba expre- 
«ados, se ha dictado con fecha 16 Fe
brero 1920 la siguiente

«Provincia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que a continuación se ex
presan sus descubier'os con la Hacien
da ni podido realizarse Ies mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enagena- 
ción en pública subasta de los inmue 
b es pertenecientes a cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mí presidencia el dia 6 de Marzo 
de 1920 y hora de las once siendo postu
ras admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes de su 
capitilización,

Notifiquese esta providencia al deu
dor, y al acreedor o acreedores hipote
carios en su caso; y anuncíese al pú
blico por medio de edictos en las Ca
sas Consistoriales y Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advertiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que és
ta se celebrará en el local de la calle 
dei Teatro Balear n.° 19 bajos y que se 
establecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

1.* Que los bienes trabados y a cu
ya enagenación se ha de proceder, son 
los comprendidos en la siguiente rela
ción,

Contribuyentes, bienes embargados, y 
cargas preferentes conocidas

D . Gabriel Castell y Comas —Una 
finc^ en la Zona 1.a Cuartel 5.° Génova 
y punto Can Bono término de Palma 
porción de tierra con casa. Linda al 
Norte con propiedad de José Frontera, 
Sur tierras de Bartolomé Bestard, Este 
^amino vecinal de Génova y Oeste ca- 
miüo de estabiecedores; la casa consta 
de planta buja y otra en principal de 
137 metros 93 centímetros cuadrados, 
su capita izac ón 600 pesetas, valor pa
ra la subasta 400 id. '

2 .a Que ms deudores o sus causas 
habientes, y ios acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas । 
hasta el momento de celebrarse la su
basta, pagado el principal, recargos o 
dietas, cosías y demas gastos del pro- 
cedímiento,

3 .a Que ios títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesm en es

ta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel ac ó, y que loa lícitadorea de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
lidiadores depositen prenviamente en 
la mesa de la Presidencia el 5 por 100 
del valor liquido de los bienes que in
tenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación.

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del depó
sito, que ingresará en Arcas del Tesoro 
púb ico.

Palma 16 de Febrero de 1920.—El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ig,° Salom,

Núm. 13
Don Juan Ríutort y Riutort, Recauda

dor de la Hacienda en el pueblo de 
Petra.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de 
Contribución Urbana perteneciente al 
año 1919 20 de esta población he dicta
do la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el 2.° grado do apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. No
tifique a los contribuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtféndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediata 
men e al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han 
da ser objeto de ejecución y se expe
dirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el artículo 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 190U, a 
saber:

Nombres de los contribuyentes
Pesetas

Francisco Alzamora Gaya, . 1‘52
Bartolomé Bou Jaume. , 0'76
Jerónima Febrer Estelrich, . 0'25
Juan Fiuxá Nadal. , 1'52
Antonio Juan Galmés. . 101
Juana Ana Más. , , 2'02
Bartolomé Nigorra Barceló. , 0*76
Antonio Noguera Sansó, . 0 76
Gabriel Ribas Más. , 0‘76
Guillermo Riera Matamatas. . 0*25
Bartolomé Ripoll Mesare. . 0‘51
Antonio Rosselló Barceló. , 2'27
Francisco Sansó Gomila, , 0*28
Antonia Serta Galmés, , 1*01

En Petra a 15 de Diciembre de 1919. 
—El Recaudador, Juan Riutort,

Núm. 237
D. Juan Vich Bennassar, Recaudador 

Ejecutivo de la Hacienda en el pue
blo de Sansellas.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instiuyendo por débitos de la 
Contribución Utilidades Capital perte 
nociente al tercer trimestre del año 
1919-20 do esta población, he dictado 
con fecha 17 de Diciembre de 1919 la 
siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el a f í. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril do 1900, declaro incur
sos en el 2,° grado de apremio y recar
go del 10 por 100 sobre el Importe to
tal del descubierto a los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación. Noti- 
fiquese a los contribuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer 

sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido 
para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indfgarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
Inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art, 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres dejos contribuyentes
Pesetas

María Oliver Giren , 2*23
Magdalena Arrom Puig, , 1*86
Apofonía MutReinés, , 1'49
Bartolomé Aloy Amen , 6*19
Labal y Catalina Bibiloni Mulet, 2 49
Jorge Aloy Llabrés. , 1*49
Jaime Noguera Sastre, , 2*46
Antonio Mareé Giren , 2*48
Rosa-Bergual Font. , 3*47
Pedro Carbonell Ramis. , 2 97
Jaime Mayrata Coll. , 2‘97

En SttDsellas a 15 de Enero de 1920, 
—El Recaudador, Juí»n Vich,

Núm, 546
COMPAÑIA de los FERROCARRILES 

DE MALLORCA
No habiéndose reunido el número de 

Acciones que previene el artículo 25 de 
los Estatutos para Ja Junta General 
que debía tener lugar el día 23 del co
rriente mes, se convoca nuevamente a 
los Sres, accionistas para la que se ce
lebrará el día 28 del actual, a las diez y 
seis horas, en las Oficinas do esta Com
pañía, (estación de Palma), aavirtién- 
dose que tendrá efecto la Junta y serán 
válidos sus acuerdos sea cual fuere el 
número de accionistas presentes, de 
conformidad con lo dispuesto por el ci
tado artículo 25.

Las papeletas de asistencia continua
rán facilitándose por.la Secretaría todos 
los días no festivos, de diez a doce des
de el inm dia'o a la publicación dé es
te anunc o hasta tres antes del seÜHihdo 
para la Junta, durante cuyo periodo 
deberán Jo b Sres. accionistas que sen- 
gan que representar a otros entregar 
las cartas que acrediten su represen
tación.

Los resguardos expedidos a los Se
ñores Accionistas que han depositado 
accionen para ¡a sesión convocada para 
el día 23 dal aciual servirán de papele
ta de asistencia para ia que se convoca 
por medio de este anuncio, igualmente 
que las cartas de representación pre
sentadas sí no se retiran por los intere
sados.

Palma 20 de Febrero de 1920.—El 
Presidente, Juan Marqués.—P, A, de 
la J. A.—Rafael Bianes T., Vocal-Se
cretario,

Núm, 550
FERROCARRIL DE SOLLER

Por acuerdo de ía Junta de Gob er» 
no y a los efectos dei artículo 18 de loa 
Estatutos se convoca a Junta General 
Ordinaria de Accionistas que tendrá lu
gar el dia 29 del actual, a las diez de 
-a mañana, en el local que ocupan las 
Oficinas de esta Sociedad.

Los accióni^as que deseen concurrir 
a la misma, deberán solicitar papeleta 
de asistencia y depositar, a las vez, sus 
acciones en la Caja de la Sociedad, con 
veinticuatru horas de anticipación^ a la 
señalada para ‘a Junta, según previene 
el articulo 20,

Soller 15 de Febrero de 1920,_ El 
Presidente Juan Pu¡g,-POr acuerdo de 
la J. de G,—J, Torrens, Secretario.

PALMA;—E&'c u e l a -Tipo g r á f io a
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